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RADICADO N° 2020/00026/00 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El llamamiento en garantía formulado por la demandada, se ajusta a lo 

preceptuado en los artículos 64 y 65 del CGP; por tanto, resulta procedente su 

admisión.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 
Antioquia,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía promovido por la demandada 

INTERASEO SAS frente a SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado a la llamada en garantía por el término de 20 días, 

contados a partir de la fecha en la cual sea notificado de esta providencia. 

Notificación que será efectuada POR ANOTACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS, toda vez que la convocada ya se encuentra vinculada a este 

proceso como demandada.  

 

TERCERO: Reconocer personería al doctor CARLOS ANTONIO  AGUILAR G., 

como apoderado de INTERASEO SAS. A ABOGADOS PINEDA , PALACIO Y 

ASOCIADOS  SAS, se le reconoce personería para representar a SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR SA. También se le reconoce personería al doctor 

ANDRÉS JULIÁN GÓMEZ MONTES, para representar al señor Helmer 

Hernando Palacio. 

 
NOTIFÍQUESE,   
 
 
LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
JUEZ  
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